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• — > 1a*' í jAa/ , ¡GOBIERNO 
:DE ARAGON







4V I V A F R A N C O  ARRIBA ESPAÑA
R E S P O N S A B IL ID A D E S  P O L IT IC A SJuzgado Instrucción ProvincialH UESCA

Núm.

Expediente 1,236

Tengo ©1 honor de acusar re- 
oiboaV. I. delaordendepro- 
ceder y testimonio d© senten
cia contra „PLAGEKTXNO PERTUSA
ARTAL..... como inourso ©n la
Ley d© Responsabilidades Polí
ticas de 9 de Febrero del co
rriente año .
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.
Dius guarde a V, I. muchos 

años.
Huesca a 25„ de ...Enero......

de 194,0. íle Ifl VicíoHa:
El Juez Instructor,

. limo. Sr. Presideole del írlboool Repioool de

Z A R A G O Z A

^ G O B IE R N O  
.ffZ D E  ARAGON



RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial

i-düZÜADO l!!STPU:ro,{ f 
I i r t I ‘  ,
I 3.:,:f - ■

H U E S C A

Núm.

Pl^ÁGí^TllvÜ P£RTÜSAAHTAL.j

jaPíIíIEKTE 1̂- 1,¿Í>6

A'^Junto tengo e l  honor ñ% r e m itir  a V .T , e l  presante expe-^iente ñ9 ??e3- p o n sah llifla^ es P o llt lo a s ,in s t r u id o  oo; t r a  e l  Inculpado anotado a l margesí u- na vez conolusio.oon a l  oportxino In fo r  me a que se r e f ie r o  e l  apartado d) de a r t ic W o  2 ^ ,de l a  Ley da 9 de febrero de 1 .9 3 9 .r ío s  faUarde a V, I .  cnuohoa aílos* Huesca a 26 feb rero  do 1.940 Ül Ju e z  In s tr u c to r .

Ilm o .fJr . PRKST^^OTJÍ THTBOTaL R̂ í GIOKaL T)15 3aRaG02a .
^ G O B IE R N O  
SS^DE ARAGON





D.

A U T O

S E Ñ O R E S  
Presidente 

Qß S a n t  Efidr eit
D .

Vocales
SmB iäß Metrtlu 
ixfeuxe i3aH3L 0X1

Zaragoza.............................
de mil novecientos cuarenta y un©

de

R E S U  L T A N D  O : Que seguido expediente para ¡a de

puración de las Responsabilidades Políticas en que pudiera ha

llarse incurso, con sujeción a ¡a Ley de Responsabilidades Po

líticas de 9 de febrero de 1939, el encartado............................................ .. en el mismo se han practicado

cuantas diligencias se estimaron procedentes para determinar su situación personal 
y  económica, apareciendo

C O N S I D E R A N D O :  Que conforme al artículo 55, apartado d) de la pre

citada Ley, es de dar audiencia al interesado o a sus herederos por el término que 
dicho artículo señala.

Visto el apartado d) del artículo 55 de la Ley de Responsabilidades Políticas 
de 9 de Febrero de 1939:

S E  A C U E R D A :  Dar audiencia al encartado L.................. o sus herederos, por término de tres días,

para su instrucción, pudiendo formular su escrito de defen^^í^^^j^^^Q^^ 0
-gyyTryrvmtY-Y XTICT

y ocho horas siguientes; y  para su notificación en fi
ea e l Bclititíi O íio ia l «« 2.a ixs»iEaJ.a a

‘̂ orma, diríjase carta orden al 
0 1

que devoE^rá cumplimentada; y

transcurrido dicho plazo, hayase presentado o no aquél, dése cuenta para acordar 
lo que proceda.

A sí lo mandaron y  firman los señores del margen, de que como secretario 
certifico,

CO-Í-

D IL -L ú E  N C Í A  : En la propia fecha se cumplió lo mandado, certifico:

; GOBIERNO 
DE ARAGOr





¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!
RESf ONSABíLiDADES POLITICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

Telegrama Oficial Postal
Z a ra 9 0 za .X S .d e ........... J u X lO .....................de 194 1
»

E L C O R O N E L  - P R E S I D E N T E

S r , Juez •^ aio ip al do

G p f I t a .  ( í'o n a ) .

TEXTO : Este Tribunal en el expediente seguido con
el número    ̂ contra  Plaoentino
P©xtusa 4U?tal- ..ha acordado dar
audiencia al referido encartado o sus herede
ros por término de tres días para instrucción, 
pudiendo formular en el plazo de cuarenta y 
ocho horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal comunico 
a V. para su notificación en forma y devolución
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E x p ."  n.° .12,.36.
A U T O

SeñoresPRESIDENTED. . . .P a a c u a l  GVOCALESD. ......................
D. ....Ar-t.ur.a-GuiI-l.Bii.................

Zaragoza........................................................... ..................May-Ode mil novecienios cuarenta y dos.R E SU L T A N D O : Que tramitado en este Tribunal expediente de responsabilidad política contra .E .la.G .eilt.lU O ....P .B X.t.U .S .a..A rt.a .l................................................................. de.........G o -f i- ta -( -P o n s .) ..............................aparece de las diligencias practicadas que dicho presunto inculpadoc a r .e .c .e ...d e ... .ta a a ..c .la 3 .e .-d a ...b .if ín e a ...

C O N SID E R A N D O : Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el caso a que se refiere el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con lo dispuesto en el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los cargos que en él resultan ai Gobernador Civil y Jefe Provincial de F . E . T . y de las J . O . N. S .
Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.S E  S O B R E S E E  el presente expediente seguido contra .P .la G S IL t illO - .P .B r .tU S ai r t a l ......................................... :.........................................de ........................ ;.............porinsolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentísimo S r . Gobernador Civil y Jefe Provincial de F , E . T . y de las J . O . N . S .  a los efectos ordenados en el artículo 8 ° de la Ley de 19 de Febrero último...............................................
Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al margen, de que como Secretario, certifico.

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON







¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO} "i»1.i : ' i z
*1 RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL BEGIONAL DE 

ZARAGOZA

P R E S I D E N C I A

Expediente n.° JÄ3I

, »4J , f ooTrea * • ■ •■ -
:á i -[S • J» Ci*

A *v:

Tengo el gusto de remitir a V. 3 . el adjunto 
testimonio de la sentencia recaída en el suma- 
rfsimo de urgencia núm. 3 ....... contra

O r-..

......... ...... .................porei delito de
XL-. JL c k ,...r^ ^

a ¡os fines determinados en el artículo 53 y  
demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 
de 1939,

De ¡a presente y  testimonio que se acom
paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y  su Caudillo.
'̂ Zaragoza Æ o  d e ......é'VT.-tr^rT? ;..... .......

de I9 U 0 .,

S r .  J u e z  In s t r u c t o r  P r o v in c ia l  cJt

:;tf!CO BIERN O  
^ D E  ARAGON



JTTLIa:t J'jìuXH ¡Joiaado >ert n. ci .nt'. -.l lieto. G .iior:. n" l8 y aiar
tarlo do -¿sto Juzr̂ ado Militar para la pr 3 . ut causa, DOY X ...

.n.Barbastro. a 26 d Agosco d 1939 . ̂  Inatruotor v ì 
pro-3ont~s actuacionea a tima qu loa hechos n ■.llàa pr:ra.;gaidQs y de lo.
loa qui. ee oxtimu autor a a Plac ntino x̂ .rtua-, .irtal pu-.a n 3 . r consi
derados de derito auxilio a la r..holion tipificado ,n -.1 articulo .240 
de-1 Codigo. a. Justicia láilitar en r..lacion can .a oando declaratorio a l 
X-stauo.dt Uuorra y -.xi su virtud considerando subsistentes las rízon -v-q 
qub lo motivaron ratifica ■-! proci.sami ..nto dictado .n autos contra 1*.jb 
inculpadps y estimando conclusas las ' actuacion-.s cii pcrlddo sutnariíil elo 
va a V. i- los autos para la resolución que proceda.- V. I. no obstant 
resolverá.-' X JJ..̂ - IN3í]iCJCT0h Luis Cosculluola.- D M CÓIMó Ji ̂ en
Barbas.tiro a 27 da depti mbre d. 1939, ,uio ü la ‘/ictorla r-un«. .1 tío 
aejo dv- Guerra permanente xi'~ I ds la 5** »agion Militar constituido ■ ia
forma 4ndlaáda al marg!;n para ver y f.-.llar la causa ixistruiaa contra
Placi,ntino Pertusa urtai.— Comenzada la vis-a d la causa y citispui.s d 
las actuaciones sumarial-s informan los S' ñor-..3 Fiscal y D fensor pidl 
enao el primero la pena d̂ seis años y un dia y el segundo' I- absolución 
Por k;1 3r. Pr-.ŝ dent-.' s- hac . al procesado la pregunta d«.. si tiene 
que .xponer alo que contesta qU' nadaqu quedando ÍMmediaiia>ri.;nye reunido 
el Conaê jo de G-rra para deliberar y dictar sentencia, De todo lo cual 
en cumplimiento d- I,-, qu- dispono el art. 585 del Codigo d Justicia il 
litar extiendo la presjiit-. acta qu firmo con el 7.» B. s 'd.,1 ar. Prosi 
dente.- V .2 B. í' da Pnn3ID,.ni\,. Juan Pabrat.- dn d.rC: ILd Ifonso
Martin-, z itubio.- 3 :iÍT.JTClA.- Mui la plaza d- Barbastro a 2? d-. Septiembre 
de 19 39 Aílo d'; la Victoria*— ,ú-unido el Cons'dJó di Guerra Ponnani.ntc nu 
mero aos para Vt̂ r y fallar la causa num .-ro 3 6 2 I-3 9  qu- por 0I procedimi 
ento sumarisimo de urg .nciase ha seguid'-, contra los procesados Placeutlîp

......todos -líos mayor.-s du -,-sdad penal.y cuyao demás
c ' i’cunstancias constan en el prea íito; sumario. Daca cuenta d̂. los autos 
por el Jr. Secrv,ta;'id-oídos los infon-n a d-,1 Xinist orio Fiscal y cl-. la 
Defonaa y las manifestaciones dt. los proct-sadoa presenti-s o 1  acto de 
la vista y si-ndo Vocal Ponente el Oficial honoraria de üu¡.ruo Juriu 
d̂iC-O Militar D. Segismundo Martin Daborda*— v-Á;--: proda!-'; y -ol 3 
declara qu '1 procesad- x̂ lac .ntl^ P.̂ rtuza ;ytgl ,ra apolitico aribro c 
del movimi..nto; Iniciado oatT^áe afilio a la'Tj.'̂ . M. inAr- Sii en lo col 
ectivldad sin d- 3 miiehar ninguii Garfio; coop..-ro voluntariarae;.t<.- a la des 
tracción d-. 1;.̂ Iglesia'Darro.iaial rompiondo la pila dol Bautismo: asi3 ¡.i 
a las asambl'.̂ aü d.. los rojos.>TCO SID,.;-AM..M quo 1 procosedá» i-lac- iitjMi-- 
Portuza Artal ;̂Q responsable en concepto a autor de u ̂ d lito ü.- exclt 
ación.a la reb‘ lion provisto y p\ñadc on .1 párrafo 2̂  del art, 240 del 
Codigo de justicia Militar sin eireunstaoias modificativas d 1;, respon 
sabilidad pi-nal*- COíT.ilJ .MaUOo : qu. i n cuanto a ia reapons;.bilidad'civil 
deberá de atars- a lo aispuosto en .1 Decreto-Ley de 9 do-Febrero ultino 
VIdlOb: Loa preceptos 1 gales citauoa y domas do genital aplicación tan 
to dvl Código d. Justicia ..íilitar coligo d,l Penal Ordinario-.- FALLíUIO.';
Que debemos condenar y cond-namos al procesado Piacentine X-*ertuza.. irtax, ' 
como responsable de uji. delito expuost -n el primer consTdvranuo^a"’ la 
pena d.. seis años y uii dia de prisioìi uayor con las ponas log:il> s acce, 
sorias corr-'spondi-̂ nt- 3 . -lo s-. ra dt abono el ti rapo qu hubiert sufrido 
en prisión preventiva por t-.sta misma causa, .n cuanto a la r-sponsabiií 
dad civil dobera dv ustars., dispuesto ai ultimo considerando.- •
esta nuestra sentencia lo pronunciamos nandt̂ mos y firraamoe, Juan Fabrat 
do Val, t̂ varisoo Quintana iluiz, Juan Aanch-z Merchon , Carlos Cagigas dtl 
Hoyo, 3 ogismundo Martin Laborda.- Con fecha 19 da octubre, de 19 39 Año- 
la Victoria r^aao acuerdo di.l limo. 3r, auditor de la 5* H gioii i,Iilitar’' 
qu dice asirAca.MDo. - Prostar mi aprobación a la sent«:;nci-:i analizaba 
qu declaro firme y ejecutoria.- Pas n loe aditos al Juez Instructor para 
cumplimiento notificación cura: n-;; t.stimonios y di:mas tramit-s. L AUdlXUR^

p. ü .LAMOPA.
^ G O B IE R N O

ARAGON
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Providencia

J U E Z

SR. V I D A L 6n Huesca mil nooedenhs .^.arenta

Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, únase con antelación y acúsese recibo a la 
Superioridad.

Háganse al inculpado ................
las prevenciones tercera, cuaita y quinta del art. 49, por conducto 
del Jefe del Establecimiento Penal donde cumple su condena, con los 
requisitos que determina el art. 53; precedidas de la declaración 
jurada a que se refiere el art. l.° de la Ley de 9 de Septiembre de 
1939. Interésese informe urgente al Alcalde, Cura Párroco, Jefe lo
cal de F. E. T. de las JONS, y Comandante del Puesto de la Guardia
Civil de.. 00FITA.ÍFM2).......sobre los bienes de la pertenencia
del presunto responsable; remítase a ios Boletines Oficiales del 
Estado y de la Provincia el anuncio a que se refiere el citado ar
tículo 53 en relación con el 45; remítase también oficio a la Jefa
tura del Servicio Nacional de Prisiones interesando prisión donde 
se encuentra el inculpado.

Lo proveyó y firma S. S. doy fe.

DILIGENCIA.— En Huesca, a .vexnti,o.ua.tx.o....,de..Finero.... de mil novecientos
......Guíi.r.e.ü.ta.... ; seguidamente se acusó recibo al Tribunal Regional,
se remitieron oficios al Comandante del puesto de la Guardia Civil, 
Jefe de P. E. T. de las JONS, Alcalde, Cura Párroco y también al Jefe 
del Servicio Nacional de Prisiones; se remitieron a los Boletines 
Oficiales del Estado y de la provincia los anuncios correspiuxílíen- 
tes doy fe. ^ j

IGOBIERNO 
:DE ARAGON
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P R E V E N C I O n  E S
</

. Espero merecer de su atención tenga a bien hacer al recluso...P L A C E líX IIÍO

........ .................................................................. las siguientes prevenciones:Que daclare bajo juramento si pertenece al Movimiento de Falange Española Tradicionalisla y de las Jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y Jefatura Provincial a que pertenece.Que en el plazo de ocho días deberá presentar ante este Juzgado, por conducto de la Jefatura de ese Establecimiento, una relación jurada de todos sus bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al . final de e'la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconocidos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.Que la falta de presentación de esta relación en el término indicado se castigará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bienes, simulación de deudas y demás inexactitudes que pudieran descubrirse, serán penadas como constitutivas dz delito de falsedad en documento publico, si se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían carácter punible; yQue desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposición de bienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alzamiento de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.Al propio tiempo deberá exigirle la firma y fecha de hallarse enterado, consignada en el duplicado que se acompaña, y remitirlo a este Juzgado con la relación jurada de bienes a que se refiere el párrafo segundo, si el inculpado la presentase dentro del plazo fijado; en caso negativo comunicará la referida omisión al día siguiente de cumplirse el mismo a los efectos oportunos.Dio^guardea V, muchos anos.
J  . Huesca a 28Tlr6eptwmhTe«*^W5í‘̂ A ñ o  de la Victoria.«  f  ra c t0 \  ¿ ñ e r o  i y 4 (̂ l Juez instructor,

c».iajho, -¿¿.-¿uei, ./y/o0

Sr. Jefe de la Prisión d e ........

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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lU- cÁ¡' t/C-̂ííO
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PROVIDENCIA

S r »  ( ü i d a í

En Huesca a...una....................................d.e..................................
de mil novecientos..... cuar. .̂íi.t.a................. c£L

Por r e c lb iá a s  la a  ¿.re veno ion es y deoluraoicín û- 
ra á a , debiduiaente oiL.ipiiííienjtaQa uñase a l  expeaic;.nte 
de su ra;i£Ín.

proveyó y firraa 3 .S .

j 'X il^ e n o ia • hn e l  lúisaio à ia  se cuiüpie lo  dianaaúo en la  p ro v id e n cia  
a n te r io r ,d o y  í'^

IGOBIERNO - 
:DE ARAGON
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4 ^ //V "

P ia c « n t in ©  P t r t u s a  A r t a l .
C o n s « c u * n e ia  a su © scrit®  de f e  
ciia 25 d e l  p a s a d « , te n g o  «1 hon©p a r t i c i p a r  a s u  a u t o r id a d  qu « p r a c t i c a d a s  l a s  g e s t i o n e s  n e c e s a  r i a s  p a r a  a T « r ig u a r  l o s  b io n e j  e< r r « s p o n d ie n t « 3  a l  v e c i r c  de « g t a  l o c a l i d a d  a n « ta d e  a l  m a r g e n , r e s u l t a  qu e «1. m en tad « I n d iy id u e  no s e  l e  r e t o ñ e c e n  b i e n e s  de n i n g u n a  c l a s e .

Lo que p a r t i c i p o  a su a u to r id a d  
p a r a  su c o n o e i m i c n t e .

D ie s  g u a r d e  a V .  muchos a ñ o s .  
P0K2 1® de F e b r e r o  de 1 .9 4 0  

K l  Cernante d e l P u ea te

S r .  J u e z  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de

(Huesea)

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON





F.- D I L I G E N C I A

Y.>.

•;r«-' • •' • •; -r.-r T ■ "''•■•■
v' >'■ s- ■̂■'- '

0<tí'

£77 Huesca a............................................ de. y
de mil novecientos.. ........................................

Se extiende la presente en cumplimiento de lo ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 
incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 
que se contrae las presentes diligencias de inserto en e¡

número........... ......del Boletín Oficial de....... ......... .......................
perteneciente al día........de..................... ........................de 19...:.........,
doy fe.







D I L I G E N C I A En Huesca a...... ............................. ........de.

de mil novecientos... ........................................
Se extiende ¡a presente en cumplimiento de lo ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 
incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 
que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número.................del Boletín Oficial de A ...... ...............................
perteneciente al día... '.ir de................................ -............de 19

doy fe.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON



all

iSALUDO A FRANCOl 
lARRIBA ESPAÑA!

* FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA
Í Y DE LAS J. O. N. S.

J E F A T U R A  L O C A L  

FO N Z (Huesca)

Hechas las gestiones pert 
nentes para averiguar los hienes 
pertenecientes a PLAGEHTINO PERTU- 
SA ARTAL,resulta: que el referido 
individuo no posee amillarados a si 
nombre, bienes de ninguna especie 
y tampoco figura raatirculado como 
industrial.

Por Dios, España y su Re
volución ^acional-Sindiííalista.

Ponz a 21 de Febrero de 1
EL JEFE LOCAL

SR. Juez Instructor de Responsabilidades Políticas
H u e s c a ,

i

: GOBIERNO 
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PROVIDENCIA

S r . (D id aÍ

■ - ■- ■.■.■■■ . . 2 6■■ - En Huesca a......Y.ei.;^tioyal?o....... de....... Jí:.e..b.r.e.r.D..
de mil novecientos........e.uarg.n1;.íi.......... i....

i?or reoibido ei anterior informe del Jefe 

jí\E.T. y de las Jol\S, y Cura Parroco, aebidaiaente 

cumplimentado uñase ai expediente de su razdn,

-*o proveyó y 3. rma S.3. L>oy Sé

Biiigencia. éji el mismo dia se cumple lo mandado en la providencia 
anterior, aoy f^

:g o b ie r n o
:DE ARAGON



2 ?

-  Eli . .H u e ,s c a .,,.a .. .v e in t ic u a t r o .., , ,^ e ,.J e b r  ...

R esulfando: Que el presente expediente se instruye por orden del Tribunal Regional

de esta jurisdicción, fecha .M....de........ ...................................de mil novecientos... Cuarenta.............................  ̂ que obra al folio......... 1®....... de las actuaciones.Resull'ando: Que practicadas las diligencias de petición de informes sobre los bienes

pertenecientes al expedientado, y  remitidos oportunamente por el Alcalde, 
Jefe Local de FET. y de las JO N S., Cura Párroco y  Comandante del Pues

to de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, recibida la declaración 
jurada del expedientado y  publicados los anuncios pertinentes en los Bo

letines Oficiales del Estado y  de la Provincia. ̂ Considerando; Que habiéndose practicado todas las diligencias que se estimaron con- V ducentes para la comprobación de los bienes pertenecientes al expedien

tado, sin que se halle indicada ninguna otra que ofrezca mejor resultado, 
es pertinente elevar lo actuado al Tribunal Regional, de acuerdo con lo 
que determina el articulo 52, párrafo 2.°, en relación con el artículo 29 e), 
para que resuelva lo procedente conforme al artículo 55. 
concluso el presente expediente, que se remitirá con el resumen de prue

bas y  atento oficio al Tribunal Superior.

Lolmandó el Sr. Juez Don Pascual Vidal Aznárez y firma conmigo el 
Secretario; doy fe.

S e  declara

-c w; p

GOBIERNO 
DE ARAGON!



AU T H im JB Á U  HjSGIOKAii DE î E3P0K3ABIúID aD E¿ H0DITI0A3D . Pasoual 71dal A zn area .Ju ez P roT in olal de :iesponaabilidadi#^s P oX ítloaa de fíueaoa, a In a tru o to r deX'praeente e x p e d ie n te , en o u a p llM e n to  de lo  ordenado en e l  p á rrafo  2« d e l a r t íc u lo  bZ de l a  Ley de » de fe b re ro  de 1 .9 3 9 ,en  reXaolán con e l  apartado d) y e) d e l a r t íc u lo  £9 deX propio ouez po l e g a l ,  tie n e  e l  bonor de exponer:A )  , -  ¿e In io ir f eate expediente por orden a e l Tribunal a (¿ulen ata d lr i j t j  y como oonaeouenoia'de a q u e lla  inoáo con e l  niíaiero ébI  de e a te  Juagado.B )  , -  Se s o lic it a r á n  lo s  ia fo r a e s  preceptuados por e l  artícm X i 4tí n*̂  Z en reXaolán con e l  6 3 , que fueron contestados por Xas autoridades co rres* pendientes obrando lo s  f a l l o s  7-lo-i;^-i4- de l o  que r e s u lta  que e l  ex* pedientado pla ce k t ik o  PERTUSA artal  no posee bienes en l a  a ctu a lid a dae su propiedad.0 ) . *  Publloados lo s  anuncios de inooaoián de expediente en lo s  B o lo tin ei w flo la le a  d el Estado y de Xa P ro T ln o la ,ae¿iin  se a c re d ita  a lo s  f o l i o s  9-  l E - a .  oonsecuenela de lo s  jalamos no se han aportado nueras pruebas a este  e x p e d ie n te .D ) . *  fíem itlda por e l  inculpado l a  re la o id n  Jurada a que se r e f ie r e  l a  prerenolán 3* consignada en e l  a r t io u lo  4 9 , y  en re la o id n  con lo  que ae dispone en e l  a r t íc u lo  5 3 , m a n ifie s ta  no poseer bienes de ninguna o la s e , todo e l l o  obrante a l  f o l i o  5, ^Cofl» re su lta d o  de l a  prueba p raotloada se doduoe l a  in e s is te n o ia  de bienes p erte n e cien te s  a l  inculpadoiílnaifflente do conformidad coa lo  actuado y teniendo en cuenta e l  t e s t i monio de se n ten cia  que obra a l  f o l i o  £“ procede co n sid erar a PLAGENTINO PEHTUSA ARTAL oomo responeable p o lít lo o  oamprendido en e l  apartado a) d el a rt/ o u lo  de l a  ^ey de 9 de fe b re ro  de 1 .9 3 9 .En aten o lán  a lo  expuesto y estimando concluso e l  presente expediente se e le r a  a ese T ribunal R egional pera l a  resoluolrfn  que p roceda.iío o b s ta n te , ese A lto  T rib u n al con su acertado c r i t e r i o ,  s e s o lr e r á .Ruosoa a v e in t is é is  áe ■‘“'ebrero de lail noveoientos cu aren ta.
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